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FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS FEVI 

REGLAMENTO GASTOS DE VIAJE 

ACUERDO No. 98 

ARTÍCULO 1: OBJETIVO: Reglamentar el otorgamiento de Gastos de Viaje para funcionarios del 

Fevi por razones laborales. 

ARTÍCULO 2:  FORMATO: 

1. La autorización de anticipo de gastos de viaje se maneja a través del formato respectivo 

(ANEXO NO.1 Anticipo gastos de viaje) 

 
2. Se establecen dos categorías de colaboradores en comisión: 

 CATEGORIA I.  Los empleados incluidos en esta categoría son: Gerente y Subgerente.  
Para esta categoría se realiza un anticipo de $ 50.000 para gastos diarios y se deben 
adjuntar las facturas al momento de realizar la legalización cuando así se requieran. 
 

 CATEGORIA II.  Los empleados incluidos en esta categoría son: los demás cargos de la 
entidad.  Para esta categoría se realiza un anticipo de $30.000 para gastos diarios e 
igualmente se deben adjuntar las facturas al momento de legalización del anticipo. 
 

NOTA: En ambos casos se entregara el valor correspondiente al transporte intermunicipal 
terrestre, urbano y/o el respectivo tiquete aéreo. 
 

3. Solicitud anticipo gastos de viaje  Las solicitudes de autorización de anticipo de  viaje deben 
ser diligenciados por el empleado en el formato correspondiente aprobadas por el Gerente y/o 
Subgerente en ausencia del primero.  Máximo 2 días siguientes,  después de radicada la solicitud, 
deberá hacerse el abono. 
 
4. Anticipación: Las solicitudes deben efectuarse mínimo con una anticipación de 3 días hábiles. 
 
5. Tiquetes aéreos: Todas las categorías deben viajar con la misma clase económica de tiquete 
aéreo. 
 
6. Gastos que se incluyen: El cubrimiento de los gastos de viaje incluye: pasajes  terrestres, 
hospedajes, gastos de alimentación y gastos de transporte local y hospedaje en los casos que así 
se autorice. 
 
7. Gastos alimentos: Se reconoce el 50% de los gastos de alimentación si se viaja después de la 
1:00 pm  a la  ciudad destino. 
  
8. Se reconoce el 50% de los gastos de alimentación si se llega a la ciudad origen antes de la 1:00 
pm. 
 
9. El abono de los anticipos de gastos de viaje se realiza el día previo a la realización del viaje en 
proceso nocturno, una vez el viaje este autorizado por quien es autorizador. 
 
10. Una vez aprobado el viaje por el aprobador, la agencia emite y envía por correo electrónico los 
pasajes y voucher del hotel. 
11. Cuando el empleado se desplace para participar en un evento de capacitación o reunión de 
trabajo que incluya los refrigerios y almuerzos, no se abonaran estos valores por cuanto se 
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suministraran los alimentos en el evento, así el anticipo que se entrega debe incluir solo los valores 
por el desayuno y comida si estos no están incluidos en la reserva del hotel  en el evento. 
 
2. EVENTOS ESPECIALES Y CAPACITACION 
2.1. El organizador precisa a los invitados del evento el valor que le será abonado. 
 
2.2. Las reservaciones de hoteles las realiza la Secretaria del Fevi, en este caso es una solicitud 
masiva y no se liquida la totalidad de los gastos, solo se liquidan los gastos que el organizador del 
evento así lo estime conveniente.   
 
3. TRANSPORTE 
3.1. Si el viaje requiere desplazamiento terrestre, el valor correspondiente será abonado en la 
cuenta de ahorros como parte de los gastos de viaje y el empleado es responsable de comprarlo 
en la terminal de transportes. 
 
3.2. El Fevi reconoce el  valor correspondiente al transporte de la residencia del empleado al 
aeropuerto como el valor generado entre las oficinas del Fevi al aeropuerto y viceversa, de acuerdo 
con el valor definido en la tabla de valores de transporte del (ANEXO 2. TARIFAS DE 
TRANSPORTE PARA GASTOS DE VIAJE). 
 
3.3. Para el transporte urbano (dentro de la ciudad destino), el Fevi reconoce de acuerdo con las 
tarifas establecidas, el valor del taxi de la oficina al hotel en la noche y del hotel a la oficina en la 
mañana.  Si se requiere transporte urbano diferente al enunciado, debe solicitarle su pago en el 
momento de la legalización de los gastos. 
 
3.4. El servicio de taxi expreso entre ciudades NO está autorizado.  El empleado debe utilizar el 
servicio público intermunicipal.  Las tarifas establecidas para este tipo de desplazamiento se 
relacionan en el (ANEXO 3. TARIFAS INTERMUNICIPALES). 
 
3.5. Los anticipos de gastos de viaje no puede ser mayores a diez (10) días calendario, Para viajes 
que requieran número de días superior, los gastos deben solicitarse por periodos de  diez (10) 
días. 
 
3.6. Cuando se trate de viajes prolongados, cada diez (10) días calendario, el empleado que viaja 
debe hacer una nueva solicitud para que  sea autorizado por quien corresponde. 
 
3.7. Cuando los viajes incluyan fin de semana y se requiera que el empleado se quede en la 
ciudad, el Gerente debe evaluar y comparar gastos entre: pagar hospedaje y alimentación durante 
el fin de semana y el valor de los pasajes de ida y regreso y tomar la decisión que más le convenga 
al Fevi 
 
4. CANCELACIÓN DEL VIAJE: 
4.1. Cuando por razones justificadas el colaborador no utilice el pasaje aéreo, se debe realizar la 
cancelación de este haciendo entrega del mismo a la Secretaria del Fevi para ser reutilizado en un 
siguiente evento. 
 
4.2. En el evento de no informar la cancelación del viaje tal como se indica en el numeral anterior, 
el costo del tiquete y gastos serán descontados al empleado en el siguiente pago de nómina. 
 
5. HOSPEDAJE 
5.1. La reserva hotelera es realizada directamente por la agencia de viajes de acuerdo a los 
hoteles autorizados, a menos que en hoteles no incluidos en la lista de la Gerencia de viajes se 
encuentra costos más económicos con características igualmente viables.  Estos casos serán 
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autorizados por la Gerencia y cuando así ocurra el valor respectivo se consignara al empleado con 
el anticipo de viaje debidamente legalizar lo pertinente. (ANEXO 4. HOTELES AUTORIZADOS) 
 
El Fevi  No se hace responsable por reembolsos para pagos de facturas de tiquetes u hoteles que 
no hayan sido gestionados a través del canal autorizado. 
 
5.2. Por ningún motivo los empleados deben realizar directamente reservas hoteleras o de pasajes 
con líneas aéreas, todos los trámites se deben gestionar a través de la secretaria y con 
autorización previa de Gerente y Subgerente en ausencia del primero. 
 
5.3. Para que el empleado sea atendido en el hotel, la agencia de viajes entrega simultáneamente 
con el tiquete la orden de alojamiento y envía al hotel un fax de la misma.  En la orden de 
alojamiento se indican los datos del empleado y el periodo de estadía en el hotel, así como los 
servicios autorizados. 
 
5.4. Cuando se trate de estadía mayor a diez (10) días no se autoriza el alojamiento en los hoteles 
previamente establecidos.  Para el efecto la Gerencia autorizará otros convenios que favorezcan 
mutuamente las partes coordinando directamente con la agencia de viajes. 
 
5.5. El último día de comisión el empleado debe: 
- Verificar la hora de salida y hacer entrega de la habitación de acuerdo con lo definido por el hotel, 
con el fin de no causar el cargo de otro día de estadía. 
- Solicitar y cancelar la factura de los pagos que debe realizar en forma directa (llamadas de larga 
distancia, consumos y gastos de lavandería) 
- Revisar cuidadosamente los valores cargados 
- Firmar la cuenta del hotel 
- Confirmar el vuelo de regreso con la aerolínea. 
 
5.6. El Fevi cancela por intermedio de la agencia de viajes, única y exclusivamente, el valor del 
alojamiento con sus respectivos impuestos, seguro y cargos de teléfono local.  No se autorizan 
llamadas personales realizadas desde las instalaciones de las entidades visitadas a otras 
ciudades; todo gasto adicional, debe ser cancelado por el empleado directamente. 
 
5.7. No se reconocen los valores por concepto de propinas, fotocopias, portes de correo o 
cualquier otro gasto extra que no esté relacionado con la estadía del empleado en comisión. 
 
6. LEGALIZACION 
6.1. El empleado en desplazamiento eventual o en desplazamiento por evento, debe legalizar su 
viaje a través de formato establecido para tal fin, inmediatamente  regrese a su sede de trabajo 
(ANEXO 5 LEGALIZACION GASTOS DE VIAJE). 
 
6.2. Todo  gasto que no corresponda exclusivamente al desplazamiento y estadía del empleado 
tales como invitaciones a asociados, alquiler de equipos, entre otros NO deben cubrirse con el 
anticipo.  Deben ser autorizados previamente por la Gerencia y deben cargarse a la cuenta 
contable que corresponda. 
 
6.3. No se puede solicitar nuevo anticipo hasta que no se legalice el gasto que esté pendiente. 
 
6.4. Los anticipos NO legalizados con vigencia superior a (5) días hábiles después de su fecha de 
terminación de viaje son descontados por nómina de acuerdo con lo estipulado en la solicitud de 
gastos liquidada y consignada. 
 
6.5. La Gerencia y Subgerencia podrá rechazar la legalización empleado que viajó, cuando no 
cumpla con las políticas establecidas o  cuando se detecten irregularidades en los soportes 
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entregados.  El rechazo a la legalización es informado al empleado por correo electrónico para que 
realice las verificaciones y aclaraciones del caso, quedando pendiente el gasto por legalizar, el cual 
debe ser legalizado el mismo día a más tardar el día hábil siguiente. 
 
6.6. La adulteración de facturas que son soportes de los gastos y/o solicitud de reintegro por 
gastos que no se causaron, ocasiona sanciones de acuerdo con el Reglamento Interno de Trabajo, 
Contrato de Trabajo y Código Sustantivo de Trabajo en su artículo 62 que establece la justa causa 
de terminación del contrato. 
 
6.7. Los impuestos que se cobran en las ciudades fronterizas como San Andres Islas o Cúcuta 
serán reintegrados posterior a la legalización de los gastos de viaje, mediante abono a la cuenta de 
nómina. 
 
7. CONCILIACION DE GASTOS DE VIAJE AREA CONTABLE 
7.1. Verificar que la facturación entregada por la agencia de viajes, corresponda con la facturación 
emitida en el extracto de la tarjeta de crédito empresarial o la tarjeta Banco Sudameris. 
 
7.2. La conciliación de los gastos de viaje tales como tiquetes y alojamiento se realizara 
mensualmente y es responsabilidad del área contable.  La conciliación consta de: 
 
- Conciliación de tiquetes: Es el cruce de la información de tiquetes entregados por la agencia de 
viajes comparado con los gastos de viaje autorizados.  El objetivo de la conciliación de tiquete es:  
 
- Verificar que a los empleados que devolvieron tiquetes no les hayan sido abonados gastos de 
viaje o éstos hayan sido descontados, mediante el cruce de archivos que contienen la información. 
-Verificar que el pago de las facturas corresponda a los valores conciliados. 
 
-Verificar que el número de tiquetes devueltos corresponde al número de tiquetes reasignados 
(revisados) o que se encuentra pendiente de reasignar. 
 
-Previo a pasar estas facturas al área contable tendrán una primera revisión por el analista de 
auditoría. El control del trámite para reasignar es responsabilidad de la secretaria.     
 
8. PROCEDIMIENTO 
 
8.1. REALIZAR SOLICITUD 
EMPLEADO QUE VIAJA 
Verificar itinerario con agencia de viajes 
 
La Secretaria informa vía telefónica el itinerario para la fecha del viaje.  Recibe información del 
empleado designado por la agencia de viajes en cada una de las ciudades, sobre la hora de los 
vuelos y la disponibilidad de cupos. 
 

 La agencia debe con base en los itinerarios solicitados por el empleado buscar las tarifas 
más económicas y enviar las posibilidades para que sean aprobadas por el autorizador. 

 En el caso de eventos, el organizador solicita todos los tiquetes y envía a cada participante 
por correo electrónico directamente o a través de quienes el designe. 

 Cuando comprados los tiquetes por la Gerencia directamente a través de la página de 
internet, se consigan tiquetes que se adecuen más al horario requerido y los  costos no 
superen los suministrados por la agencia podrán adquirirse por esta vía. 
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8.2. AUTORIZACION VIAJE 
Recibido el correo electrónico del empleado con el formato de anticipo de gastos de viaje, el 
Gerente o en ausencia de este el Subgerente, estos envían correo de autorización o negación al 
empleado con copia al Analista contable y tesorería y al Analista de Auditoria. 
 
8.3. AUTORIZAR ABONOS EN CUENTA 
Analista Contable y de Tesorería 
 
8.3.1. Incluir información en el sistema 
Ingresa al aplicativo y  genera los archivos para la contabilización y giro respectivo. 
 
Subgerente  
 
8.3.2. Verificar abonos 
Valida la relación de los valores a abonar con respecto a lo solicitado, autorizado y a este 
reglamento. 
 
8.3.3.  Autorizar abonos 
En formatos respectivos.  Da visto bueno al reporte impreso entregado por el Analista y lo autoriza 
para su abono. 
 
8.4. GENERAR TIQUETES Y RESERVA DE HOTEL 
8.4.1. Generar Tiquetes 
Genera tiquetes respecto a la relación suministrada por la Secretaria del Fevi. 
 
8.4.2.  Comunicar al Hotel la reserva 
Envía vía mail al hotel de la ciudad destino, la orden de alojamiento y entrega una copia de esta 
orden junto con los tiquetes al empleado. 
 
8.4.3. Recibido el correo electrónico del empleado con formato de anticipo de gastos de viaje el 
Gerente o en ausencia de este el Subgerente, envían correo de autorización o negación  al 
empleado con copia al analista contable de tesorería y al de auditoría.    
 
 
8.5. RECIBIR TIQUETES Y ORDEN DE ALOJAMIENTO 
8.5.1. Recibir tiquetes y orden de alojamiento 
Recibe por correo electrónico el tiquete y la orden de alojamiento directamente de la agencia 
autorizada o la Secretaria. 
 
8.6. REGISTRAR ENTRADA O SALIDA EN EL HOTEL 
EMPLEADO QUE VIAJA 
 
8.6.1. Registrar la entrada 
Se registra en el hotel, prestando la orden de alojamiento que le fue entregada por el colaborador 
de la agencia.  Verifica que el hotel cumpla con el convenio establecido (desayuno incluido, 
entrega periódico al día, cóctel de bienvenida, lavandería entre otros), según el caso. 
 
8.6.2. Registrar la salida 
El último día se hace entrega de la habitación antes de la 1:00 p.m. y cancela los valores que no 
cubre el Fevi o que le fueron entregados en el anticipo (uso del mini bar, servicio a la habitación, 
llamadas a otras ciudades), verificando que los valores cobrados correspondan a los causados. 
 
8.7. LEGALIZAR GASTOS DE VIAJE 
Empleado que viaja 
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8.7.1. Registrar legalización en el sistema 
Diligencia el formato de legalización de gastos de viaje anexo No.5. 
 
Si el valor del gasto es inferior autoriza al Fevi para que en el siguiente pago de nómina sea 
descontado dicho valor o adjunta la consignación del reintegro al Fevi.  SI el gasto fue mayor 
solicita el reintegro del valor y envía los soportes correspondientes a la Secretaria. 
 
La legalización de los gastos de viaje por el valor autorizado o por valores superiores requiere 
autorización de la gerencia previa a su ejecución. 
 
Para justificar los gastos adicionales, debe entregar facturas soporte de estos gastos a la 
Secretaria adjunto a la legalización. 
 
Cuando el viaje es cancelado antes de la fecha prevista, el empleado debe efectuar la legalización 
en ceros si ha sido abonada, en caso contrario, enviar correo electrónico a Subgerente con copia a 
la Gerencia informando la cancelación del viaje y devolver los tiquetes a la secretaria.  El valor de 
los tiquetes no devueltos será descontado igualmente en el siguiente pago de nómina. 

9. GLOSARIO 
DESPLAZAMIENTO EVENTUAL: Traslado que debe hacer un empleado a otra ciudad en razón 
de sus actividades.  Dicho desplazamiento debe ser planeado y justificado, por su carácter de 
accidental no constituye salario ni forma parte del factor prestacional, conforme al o dispuesto por 
el articulo 17 numeral 3 de la Ley 50 del 28 de diciembre de 1990. 

AUTORIZACION DE VIAJE: Esta autorización es la que permite al empleado realizar el 
desplazamiento hacia otra ciudad con el consentimiento y con el conocimiento de la Gerencia y/o 
Subgerencia. 

GASTOS DE TRANSPORTES TERRESTRE: Monto que forma parte de los gasto de viaje, 
asignado por Fevi para cubrir transporte urbano e intermunicipal.  (Ver Anexo  No.3 Tarifas 
intermunicipales). 

El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día 
veintidós (23) de Marzo de dos mil diecisiete (2017) y rige a partir de su aprobación. 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE ROJAS RIVERA    LUZ ELENA ROJAS DIAZ 

PRESIDENTE (E)               SECRETARIO 
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Anexo 1 

 

  

$

OBSERVACIONES

Este anticipo se legalizara en un termino de 5 días, de no legalizarse:

CARGO

DESTINO VIAJE

Autorizo al Fondo de Empleados Av Villas - FEVI para que me sea descontado de la nómina o de mis cuentas por pagar el valor pendiente 

por legalizar.

Solicitante del Anticipo Autoriza Anticipo

MOTIVO VISITA

VALOR

VALOR EN LETRAS

SOLICITUD ANTICIPO DE GASTOS

Versión:

1
Fecha de Aprobación:

01/12/2012

NOMBRE

FECHA CIUDAD

CEDULA
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Anexo 5. 

 


